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te se relaciona, que en la Delegación Provincial de Granada de la
Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, se encuentra a
su disposición la documentación que seguidamente se señala.

Núm. expediente: 21/96.
Notificado/a: Doña Purificación Gómez La Mayor.
Ultimo domicilio: C/ Granada, 2. 8630 Otura (Granada).
Trámite que se notifica: Notificación apertura nueva oficina de
farmacia art. 3.1.a) del Real Decreto 909/78, de 14 de abril.

Granada, 15 de abril de 2004.- El Secretario General, Julián
Lozano Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica a la interesada relacionada, la
Resolución de 12 de enero de 2004, en materia de ofi-
cinas de farmacia.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se notifica a la interesada que
más adelante se relaciona, que en la Delegación Provincial de
Granada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur,
13, se encuentra a su disposición la documentación que se-
guidamente se señala.

Núm. expediente: 163/03.
Notificado/a: Doña Purificación Gómez La Mayor.
Ultimo domicilio: C/ Granada, 2. 8630 Otura (Granada).
Trámite que se notifica: Resolución de la Dirección General de
Aseguramiento, Financiación y Planificación de 12 de enero
de 2004.

Granada, 15 de abril de 2004. El Secretario General, Julián
Lozano Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica a la interesada relacionada, la
Resolución del Director General de Aseguramiento, Fi-
nanciación y Planificación, de 13 de enero de 2004, en
materia de oficinas de farmacia.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se notifica a la interesada que
más adelante se relaciona, que en la Delegación Provincial de
Granada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur,
13, se encuentra a su disposición la documentación que se-
guidamente se señala.

Núm. expediente: 153/03.
Notificado/a: Doña Purificación Gómez La Mayor.
Ultimo domicilio: C/Granada, 2. 8630 Otura (Granada). Trá-
mite que se notifica: Resolución desestimatoria de la Direc-
ción General de Aseguramiento Financiación y Planificación
de 13.1.04.

Granada, 15 de abril de 2004.- El Secretario General, Julián
Lozano Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica a la interesada relacionada, el
emplazamiento en el recurso contencioso-administra-
tivo núm. 19/04, en materia de oficinas de farmacia.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se notifica a la interesada que
más adelante se relaciona, que en la Delegación Provincial de
Granada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur,

13, se encuentra a su disposición la documentación que se-
guidamente se señala.

Núm. expediente: PO 19/04.
Notificado/a: Doña Purificación Gómez La Mayor.
Ultimo domicilio: C/ Granada, 2. 8630 Otura (Granada).
Trámite que se notifica: Notificación emplazamiento recurso
contencioso-administrativo núm. 19/04.

Granada, 16 de abril de 2004.- El Secretario General, Julián
Lozano Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica Resolución de recurso de alzada de
expediente administrativo en materia de centros sanitarios.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a la interesada que más ade-
lante se relaciona, que en la Delegación Provincial de Granada de
la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, se encuen-
tra a su disposición la documentación que seguidamente se se-
ñala, comprensiva del expediente administrativo que se le sigue.

Núm. expediente: 1014/02.
Notificado/a: Alvarez Pardo, Amparo.
Ultimo domicilio: C/ Cármenes de Gadeo, núm. 10, 1.º A.
18011 Granada.
Trámite que se notifica: Resolución de recurso de alzada de
expediente administrativo.

Granada, 16 de abril de 2004.- El Secretario General, Julián
Lozano Requena.
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RESOLUCION de 14 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, sobre
notificación de la Resolución definitiva y que pone fin al
expediente disciplinario 39/03 incoado a don Juan
Alvarez Marcos.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común se procede a notificar a don Juan Alvarez Marcos la
Resolución definitiva dictada por esta Dirección General de
Gestión de Recursos Humanos con 23 de febrero de 2004 en
el Expediente Disciplinario núm. 39/03, al haberse intentado
por dos veces su notificación al único domicilio conocido en
calle Ruiz de Alarcón núm. 14 de Bormujos (Sevilla), sin que
la misma haya sido posible. Para conocer el texto íntegro de la
mencionada Resolución podrá personarse en la Consejería
de Educación y Ciencia, sita en la Avenida Juan Antonio de
Vizarrón s/n, de Sevilla (Edificio Torretriana, 2.ª Planta, Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos).

Igualmente se le indica al Sr. Alvarez Marcos que contra
la mencionada Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer potestativamente recurso de reposición
ante el mismo órgano que dicta la presente Resolución, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su
publicación, conforme a lo establecido en los artículos 107,
109, 110,  116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, o alternativa y di-
rectamente, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de su publicación, recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo com-
petente, conforme a lo establecido en los artículo 8.2.a), 14
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y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de abril de 2004.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.
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RESOLUCION de 16 de abril de 2004, de la Delega-
ción Provincial de Granada, Comisión Provincial de Me-
didas de Protección, por la que se hace pública la conce-
sión de trámite de audiencia y la relación de Resolucio-
nes recaídas en los expedientes que se relacionan y que
no han podido ser notificadas a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y habida cuenta de que han sido intentadas las notifi-
caciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que podrán
comparecer en un plazo de diez días, en este Organismo, sito
en C/ Ancha de Gracia, 6 Granada a fin de conocer el conteni-
do íntegro de la Resolución dictada.

Expte.: 078/04 don José Francisco Alvarez Durán, que
con fecha 1 de abril de 2004 se acuerda el Inicio del Procedi-
miento de Desamparo, respecto del menor J. A. A. M., pudien-
do formular reclamación ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Fa-
milia de esta capital.

Granada, 16 de abril de 2004.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

ACUERDO de 7 de abril de 2004, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de la
Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 7 de abril de 2004, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena el cumplimiento del preceptivo trámite de
audiencia por edicto a don Angel García Ibáñez, al estar en
ignorado paradero en el expediente incoado.

En aplicación del art. 43.1 del Decreto 42/2002, de régi-
men de desamparo, tutela y guarda administrativa en relación
con el artículo 59 de Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, encontrándose en ignorado
paradero don Angel García Ibáñez en el expediente de protec-
ción núm. 208/00, siendo su último domicilio conocido en la
localidad de Algeciras (Cádiz), y con carácter previo a la eleva-
ción a la Comisión Provincial de Medidas de Protección de la
propuesta consistente en el cese de la tutela asumida por esta
Entidad Pública respecto de su hijo A. G. P., y por ende, el
acogimiento familiar permanente del mismo por parte de sus
actuales acogedores, y la reintegración de los derechos de guar-
da del menor a su madre biológica, se le pone de manifiesto el
procedimiento, concediéndole un término de 10 días hábiles a
contar desde el día siguiente a la publicación del presente a fin
de que alegue lo que a su derecho convenga en cumplimiento
del preceptivo trámite de audiencia.

Cádiz, 7 de abril de 2004.- La Delegada (Por Decreto 21/1985),
El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 14 de abril de 2004, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de
Resolución a don Antonio López Ramírez.

Acuerdo de fecha 14 de abril de 2004, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga, por

el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a don
Antonio López Ramírez y doña al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm.
15 2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido ínte-
gro de la Resolución de Resolución de Desamparo de fecha
14 de abril de 2004 del menor R. M. L. C., expediente núm.
29/03/0634/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las Resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 14 de abril de 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 14  de abril de 2004, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de
Resolución a don Antonio Valle Cruz.

Acuerdo de fecha 14 de abril de 2004, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Antonio Valle Cruz y doña al haber resultado en igno-
rado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Co-
mún, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mis-
mo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en  C/ Ollerías núm. 15 2.ª plan-
ta (Málaga), para la entrega de la notificación de fecha 14 de
abril de 2004 por la que se comunica el Acuerdo de Inicio del
Procedimiento de Desamparo y Desamparo Provisional, referen-
te al menor I. V. P., expediente núm. 29/02/0366/00.

Málaga, 14 de abril de 2004.- La Delegada P.A. (Decreto
21/1985 de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado Expósito.

ACUERDO de 14 de abril de 2004, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de
Resolución a doña Dolores Bernal Moreno.

Acuerdo de fecha 14 de abril de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don y doña Dolores Bernal Moreno al haber resultado en
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, por ser
desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá com-
parecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15 2.ª planta (Málaga),
para la entrega de la notificación de fecha 14 de abril de 2004
por la que se comunica la Resolución de Rectificación de Datos,
referente al menor R/NDO y R/NDA. Bernal Moreno, expediente
núm. 29/02/0356-0357/00.

Málaga, 14 de abril de 2004.- La Delegada P.A. (Decreto
21/1985 de 5.2). El Secretario General, Antonio Collado Expósito.


